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CONTRATO DE SUMINISTRO 
Licitación Abierta DR-CAFTA LA/030/2022/MDN, denominada "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL A GRANEL 

PARA USO DE LA FUERZA NAVAL, AÑO 2022", resolución número 35-ADJ-2022. 

No. 35-BS-2022 

Nosotros, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad, 

Abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de la Defensa Nacional, institución con Número de Identificación 

Tributaria 

-en carácter de Fiscal General de la República y que en el transcurso de 

este instrumento me denominaré "EL CONTRATANTE" y EVEL YN XI O MARA 

RIVAS, mayor de edad, Licenciada en Ciencias jurídicas, del domicilio de 

llopango, departamento de San Salvador, portadora del Documento Único de 

Identidad número 

calidad de Administradora Única Propietaria y por tanto Representante Legal de 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la cual podrá abreviarse IMPORTADORA DE BIENES Y 

SERVICIOS, S.A. DE C.V. e lBS, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, 

con Número de Identificación Tributaria 

Registro de Contribuyente del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

número doscientos cuatro mil seiscientos ochenta y siete - cero; que en lo 

sucesivo del presente instrumento me denominaré el "CONTRATISTA" y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y 

en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación 

Se han suprimido datos confidenciales, Art. 30 LAIP.
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Abierta DR-CAFTA LA/030/2022/MDN denominado "SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE DIÉSEL A GRANEL PARA USO DE LA FUERZA NAVAL, AÑO 

2022", de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento 

que en adelante se denominará RELACAP y Tratado de Libre Comercio entre 

República Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos de América y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: EL 

CONTRATISTA se compromete a suministrar lo siguiente: 

ÍTEM BIEN SOLICITADO 
UNIDAD DE 

CANT. 
PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

1 
COMBUSTIBLE DIESEL 

GALÓN 60,272 $3.87 $233,252.64 
A GRANEL 

TOTAL $233,252.64 

EL CONTRATANTE podrá incrementar o disminuir la cantidad de suministro 

contratado en dependencia de las necesidades y disponibilidad financiera para 

el objeto de esta contratación. El CONTRATISTA, se compromete a suministrar 

el galón de combustible por debajo de los precios publicados por el Ministerio 

de Economía. Los precios incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, Flete, Fondo de Conservación Vial, 

cualquier otro impuesto que aplique al momento de la entrega y están basados 

en el precio vigente establecido a la fecha de la oferta, los cuales pueden sufrir 

variaciones de acuerdo a las fluctuaciones del mercado, según la Dirección de 

Hidrocarburos y Minas del Ministerio de Economía. 11) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes 

documentos: Requerimiento de compra, bases de la Licitación Abierta DR­

CAFTA LA/030/2022/MDN, recomendación de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, resolución de adjudicación número 35-ADJ-2022, oferta, orden de 

pedido, resoluciones modificativas, garantía de cumplimiento del contrato, 

aclaraciones, consultas y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en 

forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos 
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contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones 

emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a fondos GOES, 

presupuesto ordinario de esta Cartera de Estado, año 2022, para lo cual se ha 

verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El CONTRATANTE se 

compromete a cancelar al CONTRATISTA la cantidad de DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($233,252.64), incluyendo el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, flete, contribución de 

conservación vial (FOVIAL), cualquier otro impuesto que aplique al momento de 

la entrega y está basado en el precio vigente establecido a la fecha de la oferta, 

el cual puede sufrir variaciones de acuerdo a las fluctuaciones del mercado, 

según la Dirección de Hidrocarburos y Minas del Ministerio de Economía; el 

cual será pagado por EL CONTRATANTE, por medio de cheque o 

transferencia bancaria, a más tardar sesenta (60) días calendario, después de 

entregar a la Dirección Financiera Institucional, la documentación siguiente: 

La(s) factura(s) duplicado cliente de consumidor final y orden de pedido. 

Dicha(s) factura(s) deberá ser elaborada a nombre del Ministerio de la Defensa 

Nacional, especificando el número del contrato, número de orden de pedido y 

NIT de este Ministerio , el nombre de la persona que 

recibe los suministros, adjuntando acta de recepción del mismo, la cual deberá 

de contener: Nombre completo, número de DUI y firma de la persona que 

entrega por parte del CONTRATISTA; nombre completo, cargo, número de DUI 

y firma de la persona que recibe y sello de la unidad o dependencia militar que 

recibe. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 162 del 

Código Tributario y resolución número 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de 

diciembre de dos mil siete, emitida por el Ministerio de Hacienda, la institución 

contratante ha sido designada agente de retención del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que 
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retendrá en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por ciento (1 %) 

sobre el precio del objeto del contrato correspondiente; asimismo, si a las 

órdenes de pedido se les aplica la retención del uno por ciento (1 %) antes 

mencionado, será necesario que el CONTRATISTA detalle dicha retención en la 

factura de consumidor final que emita. Para efectos de pago, el CONTRATISTA 

deberá presentar a la Dirección Financiera Institucional del Ministerio de la 

Defensa Nacional un número de cuenta bancaria. IV) PLAZO, LUGAR DE 

ENTREGA DEL SUMINISTRO Y VIGENCIA DEL CONTRATO: a.- PLAZO: El 

CONTRATISTA suministrará el combustible diésel, en el plazo máximo de 

cuarenta y ocho (48) horas posterior a la recepción de la orden de pedido 

emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, la 

entrega del suministro de combustible será de lunes a sábado, a partir de las 

0700 hasta las 1900 horas, de acuerdo a los procedimientos internos de 

seguridad y sujeto a condiciones meteorológicas. b.- LUGAR DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO: El combustible será entregado de acuerdo a las 

necesidades que se tengan en la Fuerza Armada y deberá ser depositado en 

los siguientes lugares: Uno) Base Naval la Unión: Ubicada al interior del 

Complejo Naval La Unión, carretera al Puerto de la Unión Centroamericana, 

kilometro cuatro y medio, Barrio Concepción, ciudad de La Unión departamento 

de La Unión. Dos) Capitanía del Puerto de Acajutla: Sobre calle principal, barrio 

La Playa, ciudad de Acajutla, departamento de Sonsonate. Tres) Fuerza de 

Tarea Naval Tridente: 

Sonsonate. Cuatro) Capitanía de Puerto El Triunfo: Barrio La Aduana, calle 

principal al Malecón, ciudad Puerto el Triunfo, departamento de Usulután. 

Cinco) Capitanía de Puerto la Concordia: Ubicada en Boulevard Costa del Sol, 

kilómetro setenta y tres, cantón y playa El Zapote, municipio de San Luis La 

Herradura, departamento de La Paz y cualquier lugar donde la Unidad 

requirente considere necesario. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia 

del contrato será a partir de la formalización del contrato hasta el treinta y uno 
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de diciembre de dos mil veintidós. V) GARANTÍAS: Para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato EL 

CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el 

Ramo de la Defensa Nacional, la garantía siguiente: Garantía de 

Cumplimiento del Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la 

LA CAP, dicha garantía será equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto 

total del contrato, con una vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la 

entrega de la copia del contrato debidamente legalizado y deberá entregarse en 

la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Ministerio de la 

Defensa Nacional, original y tres (03) copias, dentro de los diez (10) días 

hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA reciba del Ministerio de la 

Defensa Nacional, copia del contrato debidamente legalizado. VI) 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones contractuales estará a cargo del administrador del contrato, -

de alta en el Estado Mayor General de 

la Fuerza Naval, nombrado según acuerdo número un mil ochocientos 

cincuenta y dos de fecha once de agosto de dos mil veintidós, teniendo como 

atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos bis, ciento veintidós 

de la LA CAP, cuarenta y dos, inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco, 

inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP y otras 

establecidas en el presente contrato. El administrador del contrato hará los 

reclamos al contratista por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el 

artículo ciento veintidós de la LACAP. En caso de que el administrador del 

contrato sea trasladado o encomendado a misión oficial, que no le permita 

continuar con dicha administración, tomará su responsabilidad quien le reciba, 

debiendo nombrarse por un nuevo acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá al administrador del contrato en coordinación con el contratista, 

la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, 

provisionales, según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que 

establece el artículo setenta y siete del RELACAP. VIII) MODIFICACIONES, 



REPUBUCA DE El SALVADOR, CA 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

6 

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES: El "Contratante" podrá modificar el contrato 

en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto del objeto, monto y 

plazo del mismo, siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para 

ello, el "Contratante" autorizará la modificativa mediante resolución razonada y 

la correspondiente modificativa que se genere será firmada por el señor Fiscal 

General de la República y por "El Contratista" debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo ochenta y tres A de la LACAP y artículo 

veintitrés, literal "k" del RELACAP. Si en cualquier momento durante la 

ejecución del contrato "El Contratista" encontrase impedimentos para las 

entregas del suministro, notificará con prontitud y por escrito al "Contratante", e 

indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan 

pronto como sea posible. Después de recibir la notificación el "Contratante" 

evaluará la situación y podrá prorrogar el plazo de las entregas. En este caso, la 

prórroga del plazo se hará mediante modificación al contrato, la cual será 

autorizada por el "Contratante" mediante resolución razonada y la modificativa 

será firmada por el señor Fiscal General de la República y el Contratista, de 

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y seis y noventa y dos, 

inciso segundo de la LACAP, así como los artículos setenta y seis y ochenta y 

tres del RELACAP. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse una sola vez, 

por un período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá 

seguirse lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP, así como el 

artículo setenta y cinco del RELACAP; dicha prórroga será autorizada mediante 

resolución razonada por el "Contratante" y la prórroga del contrato será firmada 

por el señor Fiscal General de la República y el Contratista. Respecto a las 

prohibiciones, se estará a lo dispuesto en el artículo ochenta y tres B de la 

LACAP. IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa del Ministerio de la Defensa 

Nacional, el CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
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del contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento el CONTRATISTA 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea 

imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete 

para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales 

establecidas en el artículo noventa y tres de la LACAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no 

concurra otra causa de terminación imputable al CONTRATISTA y que por 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas 

partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio 

especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; en caso de embargo al CONTRATISTA, el contratante nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren al CONTRATISTA, quien releva 

al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el 

CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales 

aunque no hubiere condenación en costas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL 

CONTRATO: El contratante se reserva la facultad de interpretar el presente 

contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el 

RELACAP, demás legislación aplicable, y los principios generales del derecho 

administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio de 

la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto considere convenientes. El CONTRATISTA expresamente acepta tal 

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al 

respecto dicte el Ministerio de la Defensa Nacional. XV) PROHIBICIÓN AL 

TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA PERSONA ADOLESCENTE 

TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se probare, por la 
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Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, incumplimiento por parte del CONTRATISTA a la normativa 

que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la LACAP, para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como CAUSAL DE 

INHABILITACIÓN en el artículo 158 romano V, literal b) de la LACAP, relativa a 

la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, si durante el trámite de re-inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario y se remitiere 

a procedimiento sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. XVI) MARCO LEGAL: El 

presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, Tratado de 

Libre Comercio entre República Dominicana-Centroamérica y Estados Unidos 

de América, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las leyes 

de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "EL CONTRATANTE": Ministerio de 

la Defensa Nacional, Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

ubicada en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, kilómetro 5% carretera a 

Santa Tecla, San Salvador, departamento de San Salvador, teléfono 2250-

0100, extensión 1135 y el "CONTRATISTA": 3ra. Calle poniente entre 89 y 91 

avenida norte número 4623, colonia Escalón, San Salvador, departamento de 

San Salvador, teléfono 2264-2244 y correo electrónico: 

evelyn.rivas@ibs.com.sv. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes 

a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual 

suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador departamento 
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de San Salvador, a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 

veintidós. 

En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las once horas 

y quince minutos del día diecinueve de agosto del año dos mil veintidós. Ante 

mí, ELSI MADALI MARTÍNEZ DE DUQUE, Notario, de este domicilio, 

comparece el señor RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, de cuarenta y 

ocho años de edad, Abogado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, persona de mi conocimiento, con Documento Único de Identidad 

número quien actúa 

en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, 

específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, institución con Número 

de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República; personería 

que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto 

Legislativo número Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la Asamblea 

Legislativa el día veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el 

Diario Oficial número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo número 

Cuatrocientos Treinta y Tres, de fecha veintitrés de diciembre de dos rnil 

veintiuno; mediante el cual la Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal 

General de la República, al Abogado Rodolfo Antonio Delgado Montes, para el 
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período que inició a partir del seis de enero del año dos mil veintidós y concluye 

el cinco de enero del año dos mil veinticinco y quien actúa sobre la base de lo 

dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, ordinal quinto de la 

Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República y Dieciocho, inciso Cuarto de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y quien en el 

transcurso de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra 

parte la señora EVELYN XIOMARA RIVAS, de cuarenta y ocho años de edad, 

Licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de llopango, departamento de 

San Salvador, a quien por el presente acto conozco e identifico por medio del 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria -

actuando en carácter de Administradora Única Propietaria y 

por tanto Representante Legal de IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual podrá abreviarse 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. e lBS, S.A. DE 

C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

-y Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios número doscientos cuatro mil 

seiscientos ochenta y siete - cero; personería que doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia certificada por Notario de 

Testimonio de Modificación de la Escritura Pública de Constitución de la 

Sociedad, por cambio de denominación con incorporación íntegra del nuevo 

pacto de la sociedad, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas 

del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós, ante los oficios 

notariales de Juan Raúl Machuca Campos, en la cual consta que su naturaleza, 

denominación y domicilio son como se han relacionado, instrumento que 
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incorpora todas las cláusulas sociales en un solo texto íntegro, que regirán a la 

sociedad; que en la Cláusula Décima Primera consta que la administración de 

la sociedad, será según lo decida la Junta General de Accionistas y estará 

confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente o a una 

Junta Directiva compuesta de dos Directores Propietarios y sus respectivos 

Suplentes, quienes durarán en sus funciones tres años, pudiendo ser reelectos; 

asimismo, para el ejercicio de la representación judicial, extrajudicial de la 

sociedad y el uso de la firma social se estará a lo dispuesto en el artículo 

doscientos sesenta del Código de Comercio; instrumento inscrito en el Registro 

de Comercio al número cuarenta y tres del libro cuatro mil quinientos cuarenta y 

tres, del Registro de Sociedades, con fecha veintiuno de abril de dos mil 

veintidós. b) Fotocopia certificada por Notario de Credencial de Elección de 

Administrador Único Propietario y Suplente, extendida por la Secretaria de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas, señora Evelyn Xiomara Rivas, el día 

veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, en la cual consta que la 

compareciente, el día seis de julio de dos mil diecinueve fue electa 

Administradora Única Propietaria de la sociedad, por un período de tres años, 

contados a partir del día del nombramiento o hasta que se haga nuevo 

nombramiento; inscrita en el Registro de Comercio al número veintiuno del Libro 

cuatro mil ciento cuarenta y uno del Registro de Sociedades, con fecha nueve 

de octubre de dos mil diecinueve; e) Constancia con firma autenticada por 

Notario, emitida el día dieciocho de agosto de dos mil veintidós, por la señora 

Evelyn Xiomara Rivas, en calidad de Administradora Única Propietaria de la 

sociedad, lBS, S.A. DE C.V., en la que hace constar que no se ha efectuado 

nueva elección de Administrador Único Propietario y suplente de la sociedad y 

por consiguiente continúa en sus funciones, conforme a lo establecido en el 

artículo doscientos sesenta y cinco del Código de Comercio, según la 

credencial arriba mencionada; que en lo sucesivo del presente instrumento se 

denominará el "CONTRATISTA" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las 

firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que se leen "Ilegible" e 

' 

~~ ·~ 
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"Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, así como las 

obligaciones que respaldan, según las cuales el Contratista suministrará al 

Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior contrato 

cuyas características y especificaciones se han descrito detalladamente en el 

mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho 

suministro, la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DÓLARES CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, precio incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

Flete, Fondo de Conservación Vial, cualquier otro impuesto que aplique al 

momento de la entrega y están basados en el precio vigente establecido a la 

fecha de la oferta, los cuales pueden sufrir variaciones de acuerdo a las 

fluctuaciones del mercado, según la Dirección de Hidrocarburos y Minas del 

Ministerio de Economía; dicho suministro será entregado de la forma siguiente: 

a.- PLAZO: El CONTRATISTA suministrará el combustible diésel, en el plazo 

máximo de cuarenta y ocho horas posterior a la recepción de la orden de 

pedido emitida por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

la entrega del suministro de combustible será de lunes a sábado, a partir de las 

siete hasta las diecinueve horas, de acuerdo a los procedimientos internos de 

seguridad y sujeto a condiciones meteorológicas. b.- LUGAR DE ENTREGA 

DEL SUMINISTRO: El combustible será entregado de acuerdo a las 

necesidades que se tengan en la Fuerza Armada y deberá ser depositado en 

los siguientes lugares: Uno) Base Naval la Unión: Ubicada al interior del 

Complejo Naval La Unión, carretera al Puerto de la Unión Centroamericana, 

kilometro cuatro y medio, Barrio Concepción, ciudad de La Unión departamento 

de La Unión. Dos) Capitanía del Puerto de Acajutla: Sobre calle principal, barrio 

La Playa, ciudad de Acajutla, departamento de Sonsonate. Tres) Fuerza de 

rl<>t><>rbrn<>t>+n de Sonsonate. 

Cuatro) Capitanía de Puerto El Triunfo: Barrio La Aduana, calle principal al 
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Malecón, ciudad Puerto el Triunfo, departamento de Usulután. Cinco) Capitanía 

de Puerto la Concordia: Ubicada en Boulevard Costa del Sol, kilómetro setenta 

y tres, cantón y playa El Zapote, municipio de San Luis La Herradura, 

departamento de La Paz y cualquier lugar donde la Unidad requirente considere 

necesario. c.- VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del contrato será a 

partir de la formalización del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veintidós. Reconociendo asimismo todas y cada una de las demás 

cláusulas, condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y 

otros que dicho contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los 

documentos que acreditan que el contratista no tiene impedimentos, 

incapacidades o inhabilidades para ofertar o contratar. Son auténticas las firmas 

relacionadas, por haber sido puestas ante mi presencia por los comparecientes, 

a quienes impuse de los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta 

de tres hojas útiles que comienzan al pie del documento que se autentica, y 

leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo acto, manifestaron su 

conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos firmamos. DOY 

FE.-

/1¡!/ 
Hl_, ff!k() ~Elk;¡ XIÓMARA RIVAS 

A9 J RAQbFÚ\ ÚNICA PROPIETARIA DE 
• / lBS, S.A. DE C.V. 

1 -, ' 

~0 }U;. 1 

ELSI MADALI fiJART[NEZ DE DUQUE 
NOTARIO; 





GOBIERNO DE EL SALVADOH 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 
1---------------f-----------------------~ PREVISION 

UACI del Ministerio de Defensa NO:null 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 30 de Agosto del 2022 No.Orden:2290/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCJEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

Elahorwlo por:UCEDA 

NIT 



CONFIDENCIAL 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 01/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5% carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día seis de Jill-p_\jElmlbre del año dos mil veintidós; reunidos los 

suscritos: KEVIN JOSE r-A~M.IVI<: 

empresa lBS, S.A. DE 

-· RECEPCIONAR A 

galones de combustible 

contemplados en la Orden 

factura No. 000287 de for·~-''L.::....:..=s-

el objeto de 

de SEIS MIL 

NAVAL LA UNIÓN, 

e fecha 30AG0022 y 

mnhtn de VEINTITRÉS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($23,340.00), según detalle: 

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR 
MEDIDA ' UNITARIO TOTAL 

6,000 GALÓN 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL A GRANEL 

$ 3.89 $ 23,340.00 PARA LA BASE NAVAL LA UNIÓN (54110) 

- TOTAL ........................ - $ 23,340.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1773, de 

fecha 31AG0022. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE El SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



CONFIDENCIAL 

ENTREGA: 

ll -
IN JOSE PANAMENO MARROQUIN 

lBS, S 
DUI No. 

RECIBE: 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el deslinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



.,_.,- IMPORTADORA DE BIENES Y 

ms SERVICIOS, S.A. de C.V. 
' S.A. de C.V. VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 
MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, CA 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

FACTURA 
SERIE 21SDOOOF 

NQ 000287 

REGISTRO No. 204687-0 
N .I.T.: 0614-260710-106-0 

Señor: ____ ~M~I~N~I~S~T~F~R~In~r~,~~----~~~~~~~~~---- Fecha: ____ ~~~~~~----------

--------------- -------- -- NIT ó DU1: __ _ 
Dirección: ---"..:.....:;"--=:.:....:.=-....;.:,;.~.;.:..::;.:...,:,~~:;:.!:.....;;.,:,.:~<.:..>..:--.:.:.;._...=5::....'~~- Venta a Cuenta de: ---------------

6 (1(10 

Son: 

DUI: 

FIRMA: 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

DIESEL A GRANEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

No. 35-BS-2022 

Licit<:~ción Abiert~ DR-CAFTA 

LAil"'OJ2022/MDN, denominada 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

A GRANEL PARA USO DE LA fUERZA NAVAL, 

AÑO 2022", resolución número 35-ADJ-

No. De Orden: 2290/2022 

VEINTITRES MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO 07/100 DÓLARES 

$369 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(-) IVA Retenido 

Sub-Total 

$22,140 00 

ORIGINAL BLANCO- Emisor 
DUPLICADO AMARILLO - Cliente 

TRIPLICADO ROSADO- Archivo 
CUADRUPLICADO CELESTE -Contabilidad 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 ' 2264 2244 

Municipio: _____ ...:...:...;.....;:......:..:.;_~:...;:...;:.....:...:..:.:.......;;-=.:.:.....:.:....:.....:......----------

Departamento: -------------------------------­
No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

Inicial:...: -----------------------Final: _ _______________________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 ··1 2 ; 'lo.) 

3 1 ! 3 ·l~ 

4 1 i.._ 4 ~~~ 

5 5 ·.:. 

6 6 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

N~ 1773 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: __________ ~--------------

Reglstro No.: ---------------------

Nl~-----------------------
Giro:----------------

Condiciones de Pago: ------------

VENTAS 
AFECTAS 

Total: OBSERVACIONES: 

ENTREGADO POR: 

ORIGINAL BLANCO· Cliente 
DUPLICADO ROSADO • Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO· Cliente 
CUAORUPLICADO CELESTE • Tronoporte 



Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIEnNO DE EL SALVADOn 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: Km S 1/2, carretera a Santa Tecla, 30 de Agosto del 2022 No.Orden:2291/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

TMPORTADORA DE BIENES Y SERVTCJOS, SOCIEDAD ANONlMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

CANTIDAD UNIDAD DE D E S C R 1 P C 1 O N 
MEDIDA 

4000 

TOTAL. ................. ..... . 

SON: quince mil quinientos sesenta 00/100 do lares 

NIT 

UNITARIO TOTAL 
$3.89 $15 560.00 

$15,560.00 

OBSERVACIONES: CONT. 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. DIESEL A GRANEL, POR $233,252.64, SE RETENDRA 1% DE 
IVA. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. DEL MES EN CURSO Q~ER OlA HAB. DEL SIG. MES, 
PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA !?E RECEP. NIT MDN VIGENCIA PITRAMITE PAGO: 60 DIAS. 
P/SUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 48 HORAS DESPUES QUE EL CONTRA PRESENTE ODP. 

LUGAR DE ENTREGA: EMGFN/UCP, A SER ENTREGADOS EN LA CAPITANIA PUERTO DE ACAJUTLA, UBICADA EN CALLE~ 
, PTO. SONSONATE, COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, -

E A JA EN EL EMGFN. 

••••• '. 1 1 • ~ •• 1 1 

30/oa/z¿ 

Elaborado por:UCEDA 



CONFIDENCIAL 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 02/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5% carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día seis de .smwembre del año dos mil veintidós; reunidos los 

suscritos: KEVIN JOSE t'AI"'A.IVIt:l'l 

empresa lBS, S.A. DE 

-· Admin'"rr"tnnr 
RECEPCIONAR A ~:r.~·r~:~:'ll. 

galones de combustible dle,$el 

ACAJUTLA, contemplados 

de CUATRO MIL 

r·ll<>ITANÍA PUERTO DE 

2291/2022 de fecha 

30AG0022 y factura No. un monto de QUINCE 

MIL QUINIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($15,560.00), según detalle: 

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR 
MEDIDA UNITARIO TOTAL 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL A GRANEL 
4,000 GALÓN PARA LA CAPITANÍA PUERTO DE ACAJUTLA $ 3.89 $15,560.00 

(54110) 

. TOTAL. ....................... . $15,560.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 001772, 

de fecha 31AG0022. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por fa persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



KE 

CONFIDENCIAL 

RECIBE: 

...... lt 
N JOSE PAN MEÑO MARROQUIN 

lBS, S.A. DE C.V. 
DUI ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguelo 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



IMPORTADORA DE BIENES Y FACTURA 

S' S.A.dec.

" . SERVICIOS, S.A. de C.V. 
•· VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 
MAQUINARIA Y OTROS 

SERIE 21SDOOOF 

NQ 000288 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

PBX.: + 503 2264 7272 '2264 2244 

Señor: ____ ~M~I~N~'~~~T~E•R~IwO~Q~E~!~A~D~E~F~E~N~S~~~N~A~C~·~~~N~A~I _____ Fecha= ----~~~~~------------

----------------------- NIT ó DUI: __ _. 

4,(1(1(1 

Son: 

NOMBRE; 

DUI: 

FIRMA: 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

DIESEL A GRANEL 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

No. 35-BS-2022 

Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/03012022/f'VIDN, denominada 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

A GRANEL PARA USO DE LA fUERZA NAVAL, 

AÑO 2022", resolución número 35-ADJ-

No. De Orden: ~9112022 

QUINCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE 381100 DÓLARES 

Imp. MiltonAntonio Minero NIT: 1-120975-105-4 Registro No. 1344-6 Calle. El Mirador Final97 
Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 2018 Resolución: 15041-RES-IN-71797-2021 
código único:OGRIY2FAIFD6 Tiraje dei21DSOOOFI al21DSOOOFSOO Fecha de Impresión 18 de 

Venta a Cuenta de: ----------

S369 

Sumas 

(+) JVA Percibido 

(-) IVA Retenido 

Sub-Total 

$14 760.00 

S1 

ORIGINAL BLANCO· Emisor 
DUPLICADO AMARILLO - Cliente 

TRIPLICADO ROSADO- Archiv o 
CUADRUPLICADO CELESTE -Contabilidad 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 69 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, CA 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 al 22SDOOOR2500 

N2 001772 
REGISTRO No. 204687-0 
N .I.T.: 0614-260710-106-0 

Giro: __________________________ __ 

Municipio: ________________________________________ _ 

Departamento: ________________________________________ __ 

No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

Inicial'-: ----------------------------------­
Final:----------------------------------

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 ~ .,/ 2 

3 '¡ 3 

4 4 

5 5 
. , 

6 6 

Nomb- ista: 

Placa No de Marchamos: __ ..;.;.;.. ______ _ 

NITo DUI- Firma: 

Imp. Milton Antonio Minero NIT; 0821-120975·105·4 Registro No.l71344-6 Calle. El 

PRECIO 
UNITARIO 

Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 2018 Resolución; 15041-REli·IN'~~ 
codigo unico:T376CF07WNGH Tiraje de122SDOOORJSOJ al22SDOOOR2500 Fecha de 

-~ . 

VENTAS 
AFECTAS 

ORIGINAL BLANCO ·Cliente 
DUPLICADO ROSADO • Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO • Cliente 
CUADRUPLICADO CELESTE · Transporte 

JJ 



Ramo de la Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugar y Fecha: 
Km 5 112, carretera a Santa Tecla, 08 de Septiembre del 

2022 
No.Orden:2316/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DECAPITAL VARIABLE 

DIESEL A GRANEL, PARA LA CAPITAN 

SON: nueve mil seiscientos setenta y cinco 00/100 dolares 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT. 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. DIESEL A GRANEL, POR $233,252.64, SE RETENDRA 1% DE 
IV A. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. DEL MES EN CURSO O FACTURAR EL 1 ER OlA HAB. DEL SIG. MES, 
PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDN 06140101160060. VIGENCIA PffRAMITE PAGO: 60 OlAS. 
P/SUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 48 HORAS DESPUÉS QUE EL CONTRATISTA RECIBA LA PRESENTE ODP. 

LUGAR DE ENTREGA: EMGFN/UCP, A SER ENTREGADOS EN LA CAPITANIA PUERTO DE ACAJUTLA, UBICADA EN CALLE 
!'•••• ......... . . 

riJA/ 
w 

LA, OPTO. SONSONATE, COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 
ALTA EN EL EMGFN. 

o e o~ In 
o~·. oo 

1 Ss.A.deC.V 



CONFIDENCIAL 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 03/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5% carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del 

reunidos los 

del año dos mil veintidós; 

1¡\1'11-\11/jiEJ'IO MARROQUIN, en 

y 

ntrato No. 35-BS-2022, 

con el objeto de RECEPCIO CIÓN, el suministro de 

DOS MIL QUINIENTOS se! a granel para la 

CAPITANÍA PUERTO DE co emplados n la Orden de Pedido No. 

2316/2022 de fecha 08SEP022 y factura No. 000295 de fecha 13SEP022, por un 

monto de NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES 

($9,675.00), según detalle: 

~ANTIDAD UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR 

MEDIDA· . . UNITARIO TOTAL 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL A 
2,500 GALÓN GRANEL PARA LA CAPITANIA PUERTO DE $ 3.87 $9,675.00 

~CAJUTLA (5411 O) 

- TOTAL ........................ . $9,675.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1830 de 

fecha 09SEP022. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compafiia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



CONFIDENCIAL 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente. 

ENTR G · 

----.....-.U 1 B S s.A. de c.v 

K VIN JOSE PANAMEÑO MARROQUÍN 
lBS, S.A. DE C.V. 
DUI No. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención , difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



2,fi0(1 

Son: 

NOMBRE: 

DUI; 

FIRMA: 

IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 

' S.A. de C.V. VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

FACTURA 
SERIE 21 SDOOOF 

NQ ooo295 
3a. Callo Poniente, Entro 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 

Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX.: + 503 2264 7272' 2264 2244 

REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

' 

Fecha: ___ 1:_i,_109/2022 

NIT ó DUf:---===---­

Vcnta a Cuenta de: ------ --

VENTAS 
EXENTAS 

r:t P.detv fu1 f)í,. ~ 

VENTAS 
AFECTAS 

SUMINISTRO DF COMBUSTIRLE DI[SEt !t:J.67 

A Gt~ANEL, PARA LA Ci\PITANIA 

$9,175.üfl 

PUERTO OE ACi~JUTLA 

CONTRATO DE SUtf.H·JISTRO 

No. :/5-BS-2022 
Licit<:~ción AbiP.rta DR-CI\FTA 

L/!,/03012022/MDN, denominarla 

"SUf'11lNI:JTRO DE COMBUS'fiBLE DIESEL 

A GRANEL PAR!:\ IJSO DE LA FUERZA ~IAVJ\L, 

J.\~lO 202?", resoluei.Jn nt•nu•ro 35-.I.\DJ­

:2il22 

No. De Orden: ?31612022 

NUEVE fv11L QUINIENTOS 1\JOVENTl\ Y 

TRf-:S 3'1110~1 DÓLARES 

1 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(·) IVA Retenido 

Sub-Total 

Ventas No Sujetas 

Ventas Exentas 

Fovlal 

Cotrans 

Venta Total 

de C.V 

1m~. Milton Antonio Minero NIT: 0821·120975·105-4 Registro · Av. Nte. Local 1 3 Bis S.S. 
Tel: 7924-3945 Autoritaci6n de Imprenta 1167 (echa 26 de 02 de 2018 Resolución: 15041-RES-tN-71797-2021 (15/Novlembre/2021) 
código único:OGR1Y2FAIFD6 Tiraje dei21DSOOOF1 ol21DSOOOF500 Fecha de Impresión 18 de Noviembre de 2021 

• ORIGINAL BLANCO • Emisor 
DUPLICADO AMARILLO - CUento 

TRIPLICADO ROSADO -Archivo 
CUADRUPLICADO CELESTE ·Contabilidad 

1--------- -- -

. . 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAÍ(OR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
CoL Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 * 2264 2244 

Dirección:'\i,¡i!lo·,:·j-_í L)i f/~.0flUi.·'; C.nriqt!;' i\¡, l'í\' 

Municipio: ::?;~ '>'l :·-~ ::1 :?.- ,-L·"· 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SOOOOR1501 a122SDOOOR2500 

1830 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Registro No. __ 

MT:----============~--
Giro: ____________ _ 

Departamento: ___________________ _ 
Condiciones de Pagói'"' '""'-''-' ------

Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD 

Total: 

DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

!niciai:~-----------------

Fina~l: ~~~~~ 

OBSERVACIONES: 

; i¡- .L-.-¡J'\ f\ ·-)\) 

ORIGINAL BLANCO· CUente 
DUPLICADO ROSADO • Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO ·Cliente 
CUADRUPL1CAOO CELESTE ·Transporte 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
UACI del Ministerio de Defensa 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE PEDIDO 

Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 14 de Septiembre del 
2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BrENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

SON: catorce mil ochocientos cincuenta y tres 06/100 dolares 

PREVISION 
NO:null 

No.Orden:2366/2022 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT. 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. DI 
IVA. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 DIAS HAB. DEL MES EN CU 
PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. NIT M 
P/SUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 48 HORAS DESPUÉS QUE EL 

.¡>""'"•"'~-".O•'+ , SE RETENDRA 1% DE 
DIA HAB. DEL SIG. MES, 

VIGENCIA P/TRAMITE PAGO: 60 OlAS. 
PRESENTE ODP. 

Orden de Pedido 

\4/CF\ 1.2 
oa:oo 

BSs.A.deC.V 



CONFIDENCIAL 

' .. k~{'::lA··· '\~Al 
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 05/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5 'h carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día 

reunidos los suscritos: 

P";¡LLJJ.LLS"-'t=, año dos mil veintidós; 

con el objeto de RECEPC•u•..,.,... 

TRES MIL OCHOCIENTOS 

granel para la CAPITANIA P 

de Pedido No. 2366/2022 u<O<-"'.l..wo - -"'-"'~"-

MARROQUÍN, en 

CIÓN, el suministro de 

e combustible diésel a 

templados en la Orden 

ura No. 000307 de fecha 

19SEP022, por un monto de CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES 06/100 DÓLARES ($14,853.06), según detalle: 

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR 
MEDIDA UNITARIO 1 TOTAL 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL A 
3,838 GALÓN GRANEL PARA LA CAPITANÍA PUERTO DE $ 3.87 $14,853.06 

ACAJUTLA (54110) 

- TOTAL... ..................... . $14,853.06 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1854 de 

fecha 14SEP022. 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnación contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



CONFIDENCIAL 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente. 

ENTREGA: RECIBE: 

B Ss.A. de C.V. 

IN JOSE PA O MARROQUÍN 
lBS, S.A. DE C.V. 
DUI No. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



1 . 

1 

1 
IMPORTADORA DE BIENES Y 

~/S SERVICIOS, S.A. de C.V. tH S • s A de e v VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
' , , , , PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

FACTURA 
SERIE 21SDOOOF 

NQ 000 307 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: 1 ~/ft:;?/20?? 

NITóDUI:­

Vcnta a Cuenta de: ---- ----

SUMINIS -Ro OE COMBU~TIBL F DIESEL $3.67 

GRANEL (C.APITAN!A PUERTO DE 

$14,08!1 . .d6 

CAJUTU\) 

CON'!RATO DE SUMINISTI~O 

I~HRO DE COMBUS fiBI..E DIESEL 

de C.V 
No. De Orden: 13136!2ü22 

Son: Sumas S1 

DUJ: 

FIRMA: 

CA rnRCE MIL SETECIEN1 OS 
'/FlNTIOCI10 .41!100 OÓLARE~ 

(+) IVA Percibido 

(·) IVA Retenido 

Sub-Total 

______ _,_ 

ORIGINAL BLANCO • Emisor 
DUPLICADO AMARILLO • Cllonte 

TRIPLICADO ROSADO ·Archivo 
CUADRUPLICADO CELESTE • Contabilidad 

. . 
.. 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 "2264 2244 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

1854 
REGISTRO No. 204687-0 
N .I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: _ ___________ __ 

RegistroNo.:._--
NIT: ______________________ _ 
Giro: _____________ _ 

Municipio=-------------------- ----
Departamento: _____________________ __ Condiciones de Pago: _ ___..:,::._ ____ __ 

No. y Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

Inicial;..: ------------------Final: _________________ __ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 'r'~ ~ 2 "1:-f 
3 4. b '-¡ 3 .,.~ l 

4 4 

5 5 

6 6 

Total: 

ENTREGADO POR: 

NOMBRE: NOMBRE: 

OUI: DUI: 

FIRMA: FIRMA: 

Imp. Milton Antonio Minero NIT: 0821 -120975-105-4 Registro No.171344-6 C 
Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 2018 Resoluci 
codigo unico:T378CF07WNGH Tiraje del22SDOOOR1501 al22SDOOOR2500 

Bienes Remitidos a Titulo de: 
PRECIO VENTAS NO VENTAS 
UNITARIO SUJETAS EXENTAS 

VENTAS 
AFECTAS 

ORIGINAL BLANCO· Cliente 
DUPLICADO ROSADO · Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO ·Cliente 
CUADRUPLICADO CELESTE ·Transporte 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

ADQUISICIONES 
1---------------+------Y-C_O_N_T_R_A_I-AC_I_O_N_E_S_IN_S_T-IT_U_C-IO_N_A_L-------i PREVISION 

NO:null 

Ramo de la Defensa Nacional 

UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: 
Km S 1/2, carretera a Santa Tecla, 14 de Septiembre del 

2022 
No.Orden:2367/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

TMPORTADORA DE BIENES Y SERVlClOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

SON: ciento treinta y cinco mil cuatrocientos c incuenta 00/1 00 dolares 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT. 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. DIESEL A GRANEL, POR $233,252.64, SE RETENDRA 1% DE 
IVA. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. DEL MES EN CURSO ~R DIA HAB. DEL SIG. MES, 
PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDt,--VIGENCIA PfTRAMITE PAGO: 60 OlAS. 
P/SUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 48 HORAS DESPUÉS QUE EL CONTRATISTA RECIBA LA PRESENTE ODP. 

ENTRE:G~IDC>S EN LA BASE NAVAL DE LA UNIÓN, UBICADA EN 
COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 

\4{o~\1l 
o8·.oo 

1 BSsA.deC.V 



CONFIDENCIAL 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 04/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5 Y, carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del dia ""''n:w.lLlO de sep.tiBIIJLbiJLCiel, año dos mil veintidós; 

reunidos los suscritos: MARROQUÍN, en 

istraélor del ontrato No. 35-BS-2022, 

CIÓN, el suministro de 

TREINTA Y CINCO MIL granel para la BASE 

NAVAL LA UNIÓN, co e P tJido No. 2367/2022 de 

fecha 14SEP022 y factura •nt.....l.l!.w,>u<> de EP022, por un monto de 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 

DÓLARES ($135,450.00), según detalle: 

CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN PRECIO VALOR 
MEDIDA .. . UNITARIO TOTAL 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL A 
35,000 GALÓN GRANEL PARA LA BASE NAVAL LA UNIÓN $ 3.87 $135,450.00 

(54110) 

- TOTAL. ....................... . $ 135,450.00 

Dicho suministro fue recibido a través de las notas de remisión No. 1844, 

1845, 1846, 1847 y 1848, todas de fecha 14SEP022. 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



K 

CONFIDENCIAL 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratifica la 

ENTREGA: 

\I SsA.dec.v.l 
IN JOSE PANAMEÑO MARROQUÍN 

lBS, S .A. DE C.V. 
DUI No. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



IMPORTADORA DE BIENES Y FACTURA 
v:..~S SERVICIOS, S.A. de C.V. 
l.H~ S A d e V. VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

' ' ' e ' . PARAAUTOMOTORES,AVIONES, BARCOS, 

SERIE 21SDOOOF , 

NQ 000305 
MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

REGISTRO No. 204687-0 
N.l.T.: 0614-260710-106-0 

PBX.: + 503 2264 7272 ' 2264 2244 

:=.:5,fiüü P.UMINI~RO DE COí'i18UST!BLE D!E 

;.\ GRANEL, P.ANA LA íBASE NAVAL OE 

t A UNION) 

Son: 

CONTRATO DE SUMll\!íSffiO 

No. 35-BS-2022 
lictt~ción Abierta OR-CAFTi-\ 

LAi03üi20221MDN, denominada 

"SUMINISTRO DE COMBUS'fiBLE DIESEL 

,'!., GRAt~El PARA IJGO DE LA FUeRZA ~JAV.i'<L, 

i\ÑO 2ü22", resoluci6n número 3.5-ADJ-

2ü22 

No. De Orden: 236712022 

CIENTO TREINTA Y CUJ.\TRO MIL 
TRESCiENTOS TRECE 2'7/'iOO DÓLf\RcS 

Fecha: __ ___,J~~~ ...... -----­

NIT ó DUJ,·_ --­

Venta a Cuenta de: --------

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(-) IVA Retenido 

Sub-Total 

~~·¡ 23,45(1 , 

deC.V 

t:===:::~~~~~~[§TI~~::==4~~~~:~~V;e;n~~t.~a~s No Sujetas 

ORIGINAL BLANCO ·. Emisor 
DUPLICADO AMARILLO - Cliente 

TRIPLICADO ROSADO -Arc hiv o 
CUAPRUPLICADO CELESTE ·Contabilidad 

.l 
1 

1 
1 
! 

! 
l 
1 

1 
1 

1 

·1 
. . 

1 

! .. 
1 
1 
1" 
! 



r,..., IMPORTADORA DE BIENES Y 

" IBS, S.A. dc C.V. ~E:~~~~!~~~R~~~~~~S~B·~~ 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte 11 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

Municipio: _ _ _ .:....:..:c.=....:.~::....:;.:..;..:....:~-=.:c=:....:..:.:..::...;_;::...:...::.:..;.::....... _____ _ 

Depa rtamento: ______________________________________ __ 

No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

L 

Medidas de Tanque: 

lniciai:'-----------------------------Final: ________________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 >l k 2 ) \ 1 f... 
3 ;}. ., {, 3 le 
4 T) "''{t... 4 J 1ft 
5 5 

6 6 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

N~ 1844 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: ___ ..;_;:-'-'-'---'------ -

Registro No.: -----------------
NlT: ___________ _ 

Giro: __________________ _ 

Condiciones de Pago_: --------

VENTAS 
AFECTAS 

S.A de C.V 

Total: OBSERVACIONES: 

Imp. Milton Antonio Minero NIT: 082t-t20975-105-4 Registro No. l7134H Calle. El Mirador Final97 Av. Nte. Local rJ Bis S.S. 
Te!: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 2018 Resolución: 15041-RES-IN-33586-2022-24-Mayo-2022 
codigo unico:T378CF07WNGH Tiraje del 22SDOOOR1501 al 22SDOOOR2500 Pecha de Impresión 31 de Mayo de 2022 

ORIGINAL BLANCO ·Cliente 
DUPLICADO ROSADO • Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO· Cliente 
CUAORUPLICADO CELESTE ·Transporto 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente. Entre 89 y 91 Avenida Norte 11 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 ' 2264 2244 

M unicipio: ___ .:..:..:..:..;...::.:.;..:..:..:..:...:c.:....:..:c.....::...::.:.:..:.;.::~:......:....:...:;.:..:...::..._ _____ _ 

Departamento:---------------------­
No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCR I PC I Ó N 

Medidas de Tanque: 

Inicial'-: ------- -----------Final: _________________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 .l) ~Id 2 J 'll 
3 ~Id 3 • - '/, l 

4 e:, 'f{ 4 ;¡ j 

5 5 

6 6 

H ,, \• 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

N~ 1845 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 061 4-260710-106-0 

Fecha: ---..:.:..:"'-"'"~.:.._-----­

Registro No.: -----------

NI~ -----------
Giro: ______ ___ ____ _ 

Condiciones de Pago:--------

VENTAS 
AFECTAS 

Total: OBSERVACIONES: 

Imp. Milton Antonio Minero NtT: 0821·120975 - 105· ~ Registro No.l7 13~4 -6 Calle. El Mirador Final97 Av. Nte. Local 1 3 Bis S.S. 
Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 2018 Resolución: 15041-RES·IN-33586-2022-24-Mayo-2022 
codigo unico:T378CF07WNGH Tiraje del 22SDOOOR1 501 al 22SDOOOR2500 Fecha de Impresión 31 de Mayo de 2022 

ORIGINAL BLANCO • Cllonte 
DUPLICADO ROSADO · Emisor 

TRIPL ICADO AMARILLO • Cllonte 
CUADRUPLICADO CELESTE ·Transporto 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 69 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 ' 2264 2244 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

N~ 1846 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: ___ __:.=.;;,;;;,;;..__ _____ _ 

Registro No.: -----------
NlT: ______________________ _ 

Giro: _____________ _ 

Municipio: __ __;;,.;,:,:;:;.. ___ :...=.:.__::..=..:..:.:...:....:-=...:..=::..:..:. ______ _ 

Departamento: ---------------------­
No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

Condiciones de Pago:--------

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

Inicial,_: ------------------Final: ________________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 {¡ le: 2 (, Lt (l 

3 ~: l)/J 3 ,_~ L /( 

4 ) hl 4 .() ll(l 

5 ., 'é /t 5 ¡.. IJ 
6 6 

PRECIO 
UNITARIO 

VENTAS 
AFECTAS 

Total: OBSERVACIONES: 

-6 Calle. El Mirador Final 97 Av. N te. Local 1 3 Bis S.S. 
Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 2018 Resolución: 15041-RES-IN-33586-2022-24-Mayo-2022 
codigo unico:T378CF07WNGH Tiraje dei22SDOOOR1501 ai 22SDOOOR2500 Fecha de Impresión 31 de Mayo de 2022 

ORIGINAL. BL.ANCO -Cliente 
DUPLICADO ROSADO- Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO ·Cliente 
CUADRUPLICADO CELESTE· Transporto 



r,..... IMPORTADORA DE BIENES Y 

~lBS, S.A. dcC.V. ~E~T~~~~!~~~R~~~~~~s~·~~ 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte fl 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 ' 2264 2244 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 al 22SDOOOR2500 

N2 1847 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: ------------­

Registro No.: - - ---------

NI~--------------
Giro: _ ____________ _ 

M unicipio: _ ___ ..:...._~ __ ....:....:..:.._:...:.:....:...:..:..:...:._:_.::..:..::..;,..:.._ _____ _ 

D epartamento:---------------------­
No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

Condiciones de Pago:--------

CANTIDAD DESCR I PC I Ó N 

Medidas de Tanque: 

inicial'-: ---- --------------Final: ___ ______________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 1 '(b 2 ) lt': 
3 1 } 3 · ~ lt 
4 

,, 
¡ J 4 q L 1 

5 '1 5 ·(p 1 

6 6 

\ '\)" 

PRECIO 
UNITARIO 

VENTAS 
EXENTAS 

VENTAS 
AFECTAS 

Total: OBSERVACIONES: 

Imp. Milton Antonio Minero NIT: 0821-120975-105-4 Calle. El Mirador Final 97 Av. Nte. Local W 3 Bis S.S. 
Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 2018 Resolución: 15041-RES-IN-33586-2022-24-Mayo-2022 
codigo unico:T378CF07WNGH Ti raje del22SDOOOR150 1 al 22SDOOOR2500 Fecha de Impresión 3 1 de Mayo de 2022 

\ 

ORIGINA L BLANCO - Cliente 
DUPLICADO ROSADO - Emis or 

TRIPLICADO AMARILLO -Cliente 
CUADRUPLICADO CELESTE - Transporto 



r,..... IMPORTADORA DE BIENES Y 

" lBS, s.A.dcc.v. ~E~T~~~~!~~~R~~~~~~s~e·~~ 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 69 y 91 Avenida Norte ti 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 ' 2264 2244 

Municipio: ______________________ _ 

Departamento:---------------------­
No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

Inicial'-: ------------------Final: __________________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGUN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

2 2 

3 3 

4 4 

5 5 

6 6 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

N2 1848 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: _____ _:....:...._ _____ _ 

Registro No.:-----------
NIT: ______________________ ___ 

Giro: _____________ _ 

Condiciones de Pago: --------------

1 S. 

VENTAS 
AFECTAS 

de C.V 

Total: OBSERVACIONES: 

NOMBRE: 

Imp. MUton Antonio Mintro NIT: 0621-120975-105-4 Registro No.l713~~-6 Calle. El Mirador Final97 Av. Nte. Local 1 3 Bis S.S. 
Tel: 7924-3945 Aulorización de Imprenta 1167 fecha 26 de 02 de 20 18 Resolución: 15041-RES-IN-33586-2022-2Hiayo-2022 
codigo unico:T378CF07WNGH Ti raje del22SDOOORI501 al22SDOOOR2500 Fecha de Impresión 31 de Mayo de 2022 

ORIGINAL BLANCO -Cliente 
DUPLICADO ROSADO ·Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO- Cliente 
CUADRUPLICADO CELESTE ·Transporta 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UACI del Mínister)o de Defensa 

Lugar y Fecha: 

ORDEN DE PEDIDO 

Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 23 de Septiembre del 
2022 

RAZON SOCIAL DEL SU MINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BrENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

Firma del Orden de Pedido 

PREVISION 
NO:null 

No, Orden:2381!2022 

NIT 



CONFIDENCIAL 
. . 'L 

. !a:~~J~ 
~~.ur. 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

f))Í'l.E.ccí612 efE. clfd9uíiicione.i !) Co12hatacione.i !J12ititu.cio12d 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 06/2022/ALIDACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5 'Y:! carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día dieciocho de octubre del año dos mil veintidós; reunidos 

los suscritos: KEVIN JOSÉ PANAMEÑO MARROQUÍN, en representación de la 

empresa lBS, S.A. DE C.V. , 

- Administrador 

RECEPCIONAR A E 

QUINIENTOS galones 

PUERTO DE ACAJ 

de fecha 23SEP022 y factura 

TRECE MIL QUINIENT 

($13,545.00), según detalle: 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

, con el objeto de 

de TRES MIL 

la CAPITANIA 

Pedido No. 2381/2022 

T022 , por un monto de 

00/100 DÓLARES 

PRECIO VALOR 
UNITARIO TOTAL 

3,500 GALÓN 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIÉSEL A GRANEL 

$ 3.87 $ 13,545.00 
PARA LA CAPITANIA PUERTO DE ACAJUTLA (54110) 

- TOTAL ........................ - $13,545.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1894 de 

fecha 23SEP022. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamv~~~q:,....,.~ o.;:)J~~ 

•

ENTREGA: · 

'~ ¡_ L_J ( -
· Ir .... ~ · r J 1 i· !b._ )' ~·~-= i s . ,~ . ~-=-, \'.1 1 - ' 

KEVIN JOSE PANAMENO MARR0QUIN 
lBS, S.A. DE C.V. 
DUINo. - ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, C.A. contiene 
información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinatario 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será 
sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POil MAYOR OE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCÓS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Ponlenle, Enlre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

FACTURA 
SERIE 21 SDOOOF 

N2 000335 

REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Señor: -~IV.:..:'l I.:..:N.:..:I S=-T:...:E=.:R..:..:I-=O:.._D::..::::E-=L=-A.:.......:D:...:E=.:F-=E=N..:..:S;;;.;A...:....:...N:.:.A..:..:C:...:I-=O:..:..N:.:.A..::L=--- Fecha:: 05/1012022 

NIT ó DUI: _ _ _ 

Venta a Cuenta de: --------

3,500 

Son: 

SUMINISTRO DE COM BUSTIBLE DIESEL $3.67 

A GRANEL (CAPITANIA PUERTO DE 

) 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
No. 35-BS-2ll22 
Licitación Abi erta DR-CAFTA 

LA103úi20221MDN, denominada 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

A GRMJEL PARA USO DE !..A f UERZA t~AVAl, 

AÑO 2022", resolución número 35-ADJ-

No. De Orden: 233112022 

TRECE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UNO 331100 DÓLARES 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

H IVA Retenido 

Sub· Total 

Ventas No Suj etas 

Ventas Exentas 

Fovial 

Cotrans 

Venta Total 

Imp. M ilion Anlonio Minero NIT: El Mirador Finol97 Av. Nle. Local 1 3 Bis S.S. 
Te!: 792~-3945 Aulortwción de lmpRnla 1167 lecha ~6~~~~[!!,~~_b!~:l!'in~ 15041-RES·IIl·71797-2021115/Noviembre/21Y211 
código úníco:OGRIY2FA1FD6 Tú-aje del 21DSIJOOF1 Fcchn de Impresión 18 de NoYiembre de 2021 

_._____._____. ------· 

$12,845.00 

$1 

$'13,431.33 

ORIGINAL BLANCO - Emisor 
DUPLICADO AMARILLO • Cliente 

TRIPLICADO ROSADO- Archivo 
CUADRUPLICADO CELESTE - Conlabllldad 



Total: 

IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR ,_,AYOR DE CO,BUSTIBLoS 
PAAAAUTOMOTOtlES, AVIONE~, B_ARCQS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y .91_ Av~mlda Norle # 4623 A 
Col. Escalón, San SalVador, El Salvador, CA 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

Medidas de Tanqúe: 

lnl~ai:~-~-,-----..,--------'--

Fina~l: ~~~~g 

~egistro 
1· Autorización de Imprenta 1167 ~echa 26.de 02 de 

codjgo unico:T378CF07WNGH Tiraje_del22SDOQOR}S0l~ 

. 

NOTA.DE REMISION 
SERIE 22S!JOOOR1501 al22SDOOOR2500 

N~ · 1894 
REGISTRO No. 204687·0 
N.!. T.: 0614-260710·106-0 

. .. 

Fecha:~~~~~~~-----------
RegistroNo. ____ · · ·: 

NIT: --..,.======:._-
Giro: ___ -,---------

Condiciones de Pago!c.''-. =------

ORIGINAL BLANCO • CUente 
DUPLICADO ROSADO~ Emlsqr 

TRIPLICADO AMARILLO -Cliente 
CUADRUPUOADO CEI..I:STE • TrahJporia 



Imprimir 
lmnrimir para LA!P 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UACI dal Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

LugM y Focha: Km 5 l/2, carretera a Santa 'I'ecla, 03 de Octubre del 2022 No.Orde"'2400I2on 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCTEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

OBSERVACIONES: CONT. 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. 
IVA. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. DEL MES EN 
PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. 
PISUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 4B HORAS DESPUÉS QUE EL 

NIT 

LUGAR DE ENTREGA: EMGFNIUCP, A SER ENTREGADOS EN LA CAPITANIA PUERTO DE ACAJUTLA, UBICADA EN CALLE 
!:. • !!'. • ' .. ' .. !!' .. • • LA, OPTO. SONSO NA TE, COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 

DE ALTA EN EL EMGFN, 

Orden de Pedído 

o a f¡o e? 
oq:OO 

do .-. 



CONFIDENCIAL 
.. ·,, .. 

; ~LUfi· 
"-""'!Y J'. 

•• 1 •. 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

:bíu=í6n de dfdc¡u.í~wíone~ !J Conh.ata.cíone~ f.ln~títu.cional 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 07/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5 Y2 carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día dieciocho de octubre del año dos mil veintidós; reun idos 

los suscritos: KEVIN JOSÉ PANAMEÑO MARROQUÍN, en representación de la 

empresa lBS, . S.A. DE C.V., 

- Administrador 

RECEPCIONAR A 

contemplados en la 

factura No. 000341 

OCHOCIENTOS NOVENTA 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

2, con el objeto de 

P>f-'~~-~c::.tro de UN MIL galones 

e fecha 030CT022 y 

de TRES MIL 

PRECIO 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

1,000 GALÓN 
MINISTRO DE COMBUSTIBLE A GRAN 

$ 3.89 $3,890.00 
LA CAPITANIA PUERTO DE ACAJUTLA 

TOTAL ..................... .. . $ 3,890.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1915 de 

fecha 030CT022. 

En cumpl imiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos 

n ~NTR~GA·: · 
/~~~ l ¡ r:~:i.~ . 
/J..~,, ~--:::;·)' :~, 1 "",, 

K6,«N JOSE PANAMEÑO MARROQUÍN 
lBS, S~ 
DUINo- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NOTA CONFIDENCIAL: la información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE El SALVADOR, C.A. contiene 
información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el destinataño 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será 
sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



" ., .• \ 
. \ ~~,PORTADORA DE BIENES Y 

I n .-:o• · l »SERVICIOS, S.A. de C.V. 
:0~, S~ d cY VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

,, ' 
0 

' , PARA A UTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 
MAQUINARIA Y OTROS 

FACTURA 
SERIE 21SDOOOF 

N2 0003Lil 
3a. calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte 114623 A 

CoL Escalón, San Salvador, El Salvador, CA 
PBX.: ~ 503 2264 7272 '2264 2244 

REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Señor: __ IV:,:.:1.:.:.1N..:.:I_S_;_TE_ R_IO_D_E_ LA __ D_E_F_E_N_S_A_N_A_ C_IO_t_IJA_ L __ Fecha: 07/1012022 

NIT6DUI:-----

Venta a Cuenta de: ---------

CANTIDAD 

·1,000 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIE 

Son: 

A GRANEL (CAPITANIA PUERTO DE 
ACAJUTLA) 

CONTRATO DE SUMINISTRO 
f'Jo. 35-BS-2022 
Licitación Abierta OR-CAFTA 

LA/03012022/M DN, denominada 

"SUMINISTRO DE COft'iBUSTIBLE DIESEL 

A GRANEL PARA USO OE LA FUERZ.l\ NAVAL. 

AÑO 2022", resolución número 35-,i\DJ-

No. De Orden: 240012(122 

$3.59 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(-) IVA Retenido 

Sub-Total 

Ventas No Sujetas 

Ventas Exentas 

Fovial 

Cotrans 

Venta Total 

Imp. Milton Ar.touio Miuero 0821-120975·105-4 Re~ siro No.l71344-6 Calle. El !.t irador final 97 Av. !lte, lo<al 1 3 Bis S.S. 
Te!: 7924-3945 ~ulorización de lmpr<nta 1167 fecha 26 de02 de 2018 Resolución: 15041·RES-IN-7l797-202lll5/Noviembrc/202ll 
código único:OORIY2FAIF06 Tiraje del 2JOSOOOFI al2lDSOOOF500 Fecha de Impresión 18 de Noviembre de 202 1 

$3,352.23 
ORIGINAL BLANCO · Emisor 

DUPLICADO AMARILLO • Cliente 
TRIPLICADO ROSADO- Archivo 

CUADRUPLICADO CELESTE ·Contabilidad 

_ _ _ ___ .. ____ .. _. ---·---~·-:--·~ .. _ .. _,_ ..... -. --~.0 

~ 

!' 

PREVISION 
NO:null 

í 

2022 

1 

;o6o 
i VALOR 
1 TOTAL 

1 
$3,890.00 

1 $3,890.00 

r 
lA 1% DE 

f: 60DIAS. 

1 PRINCIPAL, 
TTE. CBTA. 

1 

1(?. '2 

q:OO 
i 

~-
f 

1 
¡ 

cv. 
b_ 
1 



. 1 .. 
j )'IMPORTADORA DE BIENES Y 

lBS i $ SERVICIOS, S.A. de C.V. 
'sWc.v; VENTAALPORMAYORDECOM6USTISI.ES 

PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BAR.COS, 
MAQUINARIA Y OTROS, 

3á. Calle Poniente, Entra.89 y 91 AvenJda Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvsdor, El Salv.ador, CA 

PBK: + 503 2264 7272 ~ 2264 2244 

Medidas de Tanque: 
Inicial~:-----------------

Fina,~!:::::;:::;:;::::;;;::::;:::=;========;-
MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

3 3 

4 4 
5 5 

6 6 

NOTA DE REMISION 
SERIE 22SDOOOR1501 al 22SOOOOR25ll0 

N~ 1916 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: ___________ _ 

Registro No.: 

NIT: 
Giro: ____________ _ 

Condiciones de Pag'O:·~· ~------

ORIGINAL BLANCO • Cliente. 
DUPLJCAPO ROSADO ~Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO ~ Clio¡mfa 
CUADRUPLICADO CELEST~ • Tran&porte 

PREVISION 
NO:r.ull 

:' 

2022 

; 

060 

VALOR 
TOTAL 

$3,890.00 

j¡ $3,890.00 

¡1 

~~A 1% DE 
:! 
iD: 60 DIAS. 
1: 

¡:¡PRINCIPAL, 
:¡TIE.CBTA. 
1 

l¡ 

' 
{?.¿ 
~:00 

.~ 

¡ 

r·.v. 
¡ ... : 
~ 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:nu!l 

Lugm· y Fecha: 
Km 5 l/2, carretera a Santa Tecla, 19 de Octubre 

del2022 
No.Oi'den:2429/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERV!ClOS, SOClEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

2000 Galón 1 1 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT, 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. DIESEL A GRANEL, 
RETENDRA 1% DE IV A. TRAM. QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAS. DEL MES EN CURSO 
OlA HAS. DEL SIG, MES, PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE CON No. ODP Y ACTA DE RECEP, NIT 
VIGENCIA PlfRAMITE PAGO: 60 OlAS. P/SUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 48 HORAS DESPUÉS 
CONTRATISTA RECIBA LA PRESENTE ODP. 

Orden de Pedido 

. ' 



CONFIDENCIAL 

.} kt~ -,, .J~!.:• ·~ \ •11 
·-~ ..:..,.;.._...:{rt -_, 11rtif', 

• ""..pl"'i'\.CJ', .; · 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

:biu:cci6n efe dfJ9td1/.dom:.1 !J Contwt=iom;~ .Om.tltucio1wL' 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 08/2022/ALIDACI/MDN 
CONTRATO No. 35~8SM2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5% carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día diecinueve de octubre del año dos mil veintidós; reunidos 

los suscritos: KEVIN JOSÉ PANAMEÑO MARROQUÍN, en representación de la 

empresa lBS, S.A. DE C.V., 

- Administrador 

RECEPCIONAR A 

galones de combusti 

ACAJUTLA, contemp 

190CT022 y factura No. 000 

MIL SETECIENTOS CUA 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

2,000 GALÓN 
NISTRO DE COMBUSTIBLE DI 
LA CAPITANIA PUERTO DE 

TOTAL. ...................... . 

el objeto de 

de DOS MIL 

. 2429/2022 de fecha 

r un monto de SIETE 

VALOR 
TOTAL 

$7,740.00 

$ 7,740.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1980 de 

fecha 190CT022. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la,t;,);~~;¡;t~ 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR. C.A. contiene 
Información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, enlidad o compañia a la cual está dirigido. Si no es el deslinatario 
autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será 
sancionada por la ley, SI por error recibe este rnensáje, favor reenviarlo o entréguela a su remitente y borrarlo Inmediatamente. 



1 
¡1 

1 1 

IMPORTADORA DE BIENES Y FACTURA 

lBS 
. SERVICIOS, S.A. de C.V. 

' 

S.A. de C.\'. VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
. . ·. PARA AUTOMOTORES, AVIONE~, BARCOS, 

SERIE 21SDOOOF . 

N2· 000347 
' MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Cal. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: ., 503 2264 7272 ' 2264 2244 

REGISTRO No. 204687-0 
N.I,T.: 0614-260710-106-0 .. 

S MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL F ,eñor: __ ~~~~~~~~~------~~---------------- echa: 19/10/2022 

NITó DUI: 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--- VentaaCucnta de: -----------------

CANTIDAD 

2,000 

Son: 

FIRMA: 

!NISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL $3.57 

GRANEL (CAPITANIA PUERTO DE 

CAJIJTLA) 

ONTRATO DE SUMINISTRO 

35-8S-2D22 

denominada 

2(122", resolucíón número 35-AOJ-

De Orden: 242912022 

SIETE MIL SEiSCIENTOS SETENTA Y SEIS 
811'100 DÓLARES 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(-) IVA Retenido 

Sub-Total 

Ventas No Sujetas 

Ventas Exentas 

Fovlal 

Cotrans 

Venta Total 

Imp. Milton Antonio ~lintro NIT: 0821·120975-105·4 Registro El Mirador Finnl 97 Av. N le. local l 3 Bis S.S. 
T<l: 7924·3945 Aulorimión de Imprenta ll67 f<eha 26 d< 02 de 2018 Resolución: 15041-RES·Itl·71797·2021 (15/Noví<rnbr</20211 
código unico:OGR1Y2FAIFD6 Tirnje dei21DSOOOF1 al21DSOOOF500 Fecha de lmpr<!• ión 18 de Noviembre de 2021 

-· 

$7,140.00 

ORIGINAL BLANCO· Emisor 
DUPLICADO AMARILLO - Cllcnlo 

TRIPLICADO ROSADO -Archivo 
CUAORUPLICADO CElESTE • Con!abllldad 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTJBL.ES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 69 y 91 Avenida Norte # 4623 A 
CoL Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.! + 503 2264 7272 ~ 2264 2'244 

Señor: _____________________ _ 

-M unh:irJio: 

Departamento:--------------------­
Fecha de Credito, Fisca1 Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

Inicial.~·---------------

Fina;''=:::===:::==::;:========:;-
MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEO! DAS COMP. MEDIDAS 

2 2 

3 3 

4 4 

5 5 

6 6 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 a! 22SDOOOR2500 

1980 
REGISTRO No. 204687·0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Gir·o; ____________ _ 

COndiciones de Pago:-------
1 

OBSERVACIONES: 

Imp. MI! ton Mtonio Minero ·mr: Mirador Finiil97 Av. Nle. Local # J Bis S.S. 
Te!: 7924-3945 Autorización de Imprenta de 02 rle 2018 Resolución: 15041·RES-JN-33586·2022·24·Ma.j'{l·2022 
codigo unko;T378CF07WNGH Tirajeiiel22SDOOORI50l a! 22SDOOOR2500 Fecha de Impresión 31 de Mayo de 2022 

ORIGINAL BLANCO- Cllé'l'lté 
bUPLICADO ROSADO • Emi~or 

TRIPLICADO AMARillO ·CUenta 
CUAPR\JPLICAOO CELESTE· Tranfip<;>rt.t 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

UACI dol Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

PREVISION 
NO:null 

Lugal' y Fecha: Km 5 l/2, carretera a Santa Tecla, 25 de Octubre del 2022 No.Ordcn:2~33/2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANON IMA 
DE CAPITAL VARIABLE 

NIT 



CONFIO.ENCIAL 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

f])iteccl6tz. efe. clfcf9ld:1icloJu1. !J Conb.atacloJui _(/n1titu..cional 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 09/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-BS-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5% carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día diez de,mlljembre del año dos mil veintidós; reunidos los 

suscritos: KEVIN JOSE PANA.MEoN 

empresa lBS, S.A. DE -RECEPCIONAR A E 

combustible diésel a granel 

con el objeto de 

.,;,,\"t'"' de MIL galones de 

ont•em·~la<:Jo~ en la Orden de Pedido 
e_~ 

No. 2433/2022 de fecha de fecha 03NOV022, 

por un monto de TRESC MIL SETENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,870.00), según 

detalle: 

UNIDAD DE 
. 

PRECIO VALOR CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN 
UNITARIO TOTAL . ·. . 

1,000 GALÓN 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL A GRANEL 

$ 3.87 $3,870.00 PARA EL EMGFN (54110) 

. TOTAL. ...................... . $3,870.00 

Dicho suministro fue recibido a través de la nota de remisión No. 1999, de 

fecha 260CT022. 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente. 

NOTA CONFIDENCIAL: La infonnaclón contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



CONFIDENCIAL 

ENTREGA: RECIBE: 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguelo 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



1 

1 

1 

1 

¡ __ _ 

IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

FACTURA 
SERIE ?1SDOOOF 

N2 000360 
3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 

Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 
PBX.: + 503 2264 7272 '2264 2244 

REGISTRO No. 204687-0 
N .I.T.: 0614-260710-106-0 

1,000 SLIMINISl'RO DE COMBUSTIBLE DIESEL $3.57 

A GRANEL (PARA EL EMGFN) 

Son: 

DUI: 

FIRMA: 

CONTRATO DE SUMINISTRO 

No. 35-BS-2022 

Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/030/2022/fVIDN, denominada 

"SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

A GRANEl PARA USO DE LA FUERZA NAVAL, 

AÑO 2022", resolución número 35--ADJ-

No. De Orden: 2433/2022 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO 4H100 DÓLARES 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(·) IVA Retenido 

Sub-Total 

Ventas No Sujetas 

Ventas Exentas 

Fovlal 

Cotrans 

Venta Total 

Imp. M U ton Antonio Minero Mirador Final97 Av. Nte. Local 1 3 Bis S.S. 
Tel: 7924·3945 Autor!zad6n de Imprenta 1167 fecha 26 de 15041-RES·IN-71797-2021 (15/NO'Iiembre/20211 
código único:OGRIY2FAIFD6 Tiraje dcl21DSOOOFI ai21DSOOOFSOO Fecha de Impresión 18 de Noviembre de 2021 

$3,570.0(1 

$3,570.00 

$3,538.41 

ORIGINAL BLANCO · Emisor 
DUPLICADO AMARILLO • Cliente 

TRIPLICADO ROSADO ·Archivo 
CUADRUPLICADO CELESTE - Contablllda~ 

1 

. . 
. . 

.. 



IMPORTADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS, S.A. de C.V. 
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 
PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 

MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entre 89 y 91 Avenida Norte# 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: + 503 2264 7272 • 2264 2244 

Municipio=-----------------------­

Departamento: ---------------------­
No. Fecha de Credito. Fiscal Emitido Previamente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Medidas de Tanque: 

inicial'-: ------------------Final: _________________ _ 

MEDIDAS DEL EQUIPO MEDIDAS SEGÚN VARA 

COMP. MEDIDAS COMP. MEDIDAS 

1 1 

2 2 

3 l 3 

4 4 

5 5 

6 6 

N O T A DE R E M 1 S 1 O N 
SERIE 22SDOOOR1501 ai22SDOOOR2500 

N!! 1999 
REGISTRO No. 204687-0 
N.I.T.: 0614-260710-106-0 

Fecha: ______________________ _ 

Registro 

NIT=----== 
Giro: _____________ _ 

Condiciones de Pago: --------------

VENTAS 
AFECTAS 

Total: OBSERVACIONES: 

Imp. Milton Antonio Minero Calle. El Mirador Final 97 Av. Nte. Local 1 3 Bis S.S. 
Tel: 7924-3945 Autorización de Imprenta 1167 fecha Resolución: 15041-RES-IN-33586-2022-24-Mayo-2022 
codigo unico:T378CF07WNGH Tiraje del 22SDOOOR1501 al22SDOOOR2500 Fecha de Impresión 31 de Mayo de 2022 

ORIGINAL BLANCO- Cliente 
DUPLICADO ROSADO -Emisor 

TRIPLICADO AMARILLO - Cliente 
CUADRUPLICADO CELESTE · Transporto 

~EVISION 
NO:null 

)22 

1 

)60 
1 

VALOR 
TOTAL 

$3,870.00 

$3,870.0( 

~ 1% DE 

l: 60 OlAS. 

NCEPCIÓN 
;QNTRATO, 

'zz 
l :o() 

- -

~ \' 
-. 
--



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Ramo de la Defensa Nacional UNIDAD DE ADQUISICIONES 
t-------- --------+---- --- y---- --ES-IN-S-TI-T-UC_I_O-NA-L---------1 PREVISION 

NO:null UACI del Ministerio de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

Lugar y Fecha: Km 5 1/2, carretera a Santa Tecla, 23 de Noviembre del 2022 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

CANTIDAD 

1000 EL (CAPITANIA PUERTO 

SON: tres mil ochocientos setenta 00/100 dolares 

No.Orden:2487/2022 

NIT 

OBSERVACIONES: CONT. 35-BS-2022 DEL 19AG0022, SUM. DE COMB. DIESEL A GRANEL, POR $233,252.64, SE RETENDRA 1% DE IVA. TRAM. 
QUEDAN ANTES DE ULTIMOS 4 OlAS HAB. RE' MES FD' SI 1RSO o FACTURAR EL 1ER OlA HAB. DEL SIG. MES, PRESENTAR FACT. DUP. CLIENTE 
CON No. ODP Y ACTA DE RECEP. NIT MDN •11 1111 111 •111 VIGENCIA P/TRAMITE PAGO: 60 OlAS. P/SUMINISTRO, PLAZO DE ENTREGA: 48 HORAS 
DESPUÉS QUE EL CONTRATISTA RECIBA LA PRESENTE ODP. 

Elahomdo pnr:opadilla 

, A SER ENTREGADOS EN LA CAPITANIA PUERTO DE ACAJUTLA, UBICADA EN C.A.LLIEIIPIRIINICI!P~A·L·B·A~R~~~R~IOíiLIIA 
OPTO. SONSONATE, COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, 1•11•1 1•••1• 1• 

EN EL EMGFN. 

Orden de Pedido 

2 ~ ltt '22. 

10: 00 

• S.A. de c.vj 



CONFIDENCIAL 

••. A t~ 
. il~~i!J: 
. '\'iftif 

FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACTA DE RECEPCIÓN No. 10/2022/AL/DACI/MDN 
CONTRATO No. 35-8S-2022 

En la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (OACI) del 

Ministerio de la Defensa Nacional, ubicada en el KM 5 % carretera a Santa Tecla, 

a las diez horas del día veinticinco de noviembre del año dos mil veintidós; 

reunidos los suscritos: PANAMEÑO MARROQUIN, en 

representación DE C.V., y 

MIL galones de combustible 

ACAJUTLA, contemplados 

23NOV022 y factura No. 000 

MIL OCHOCIENTOS S 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

ntrato No. 35-8S-2022, 

. 2487/2022 de fecha 

or un monto de TRES 

PRECIO VALOR 
UNITARIO TOTAL 

1,000 GALÓN 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL A GRANEL 

$ 3.87 $ 3,870.00 
PARA LA CPA (54110) 

- TOTAL ........................ . $ 3,870.00 

En cumplimiento a los Arts. 82 Bis literal e) y 77 RELACAP y no habiendo 

más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente. 

~-·~----

KE IN JOSE PANAMEÑO MARROQUIN 
18S, 
DUI No 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en esta acta, originada en la FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR, 
C.A. contiene información confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona, entidad o compañía a la cual está dirigido. 
Si no es el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este documento o 
su información es prohibida y será sancionada por la ley, Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo o entréguela 
a su remitente y borrarlo inmediatamente. 



IMPORTADORA DE BIENES Y 

S' S.'
' . dec.\'. SERVICIOS, S.A. de C.V. 
., VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES 

PARA AUTOMOTORES, AVIONES, BARCOS, 
MAQUINARIA Y OTROS 

3a. Calle Poniente, Entro 89 y 91 Avenid~ Norte # 4623 A 
Col. Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 

PBX.: t 503 2264 7272 ' 2264 2244 

FACT URA 
SERIE 21SOOOOF 

N2 000383 

REGISTRO No. 204687-0 
N. I.T.: 0614-260710-106-0 

Señor: _ _:..:.:M~IN..:..:I=S...:..T.=.E:.::R:.::IO=-=D=E:...:L:::.A...:... . ....::.D:..:E::.:F....::.E:::.N..:..:S:::.A..:.....:...:N::....A:..::C...:...IO:::.I':..:~A=-=L-- Ft>chu: __ -=...:.:....:....:...: 

NIT ó DUI , __ ___: 

Vcntu ll Cucntu de: -------­
____ ..9m::m~1L~DtG~.@..__§;ª-!l.§~~~~~-r--:-:~ Condiciones de Pago: -___,,.....,..,,.,..,...,......~~ 

CANTIDAD DESCR IPCIÓ N 
PRECIO VENTASNO VENTAS VENTAS 

AFECTAS UNITARIO SUJETAS EXENTAS 

1,000 

Son: 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL $3.57 
A GRANEL (CAPITANIA PUERTO DE 

ACAJUTLA) 

CONTr·v H O DE SUMINISTRO 

No. 35-BS-2022 
Licitación Abierta DR-CAFTA 

LA/030/2022/MDN, denominada 

"SUIVIINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL 

A GRANEL PARA USO DE LA FUERZA t~AVAL, 

AÑO 2022", resolución número 35-ADJ-

No. De Orden: 2437/2022 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO 4'11100 DÓLARES 

Sumas 

(+) IVA Percibido 

(-) IVA Retenido 

Sub-Total 

ENTREGADO POR: 

Ventas No Sujetas 

Ventas Exentas 

Fovlal 

OUI: 

FIRMA: Venta Total 

lmp. lhllon Antonio Minero NIT: 120'!75·105·1 Ht~•tro Locol 1 3 Uit s.S. 
Ttl: 7921·3915 AutorlrJci6n dc lmprmta 1167 fetha 26 de 02 dt 2018 IISfNO\i<mbrt/2021) 

.código único:OOIHY2F,\ 1 F06 Tirojc del 210SOOOFI al 21 DSOOOFSOO Ftchn de lmt>re&i6n 18 de Noviembre de 2021 

$3,570.00 

$3,838 . .41 
ORIGINIIL BLJ\NCO • Emloor 

DUPLICADO IIMARILLO • Cllonlo 
T RIPLICADO ROSADO - Arch iv o 

CUADRUPLit;ADO CELESlE. Contabilidad • 




